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ADVERTENCIA OFICIAL 
Laegoquelos Sres. A-lcaldes j Secre-

t&ríOB reciban los números del BOUTÍÍN 
qn* correspondan al distrito, dfopon-
ár&n que se fije un ejemplar en el sitio 
im eoistajn'bre, donde permanecerá has
tia al recibo del número siguiente. 

JUB Secretarios cuidarán de coztser-
vwr los BOLETINES coleccionados orde-
aadunente para su encuademación, 
qiw deberá verillcarse cada año. 

ES PflSUÍGÉi LOS I V m , MIERCOLES Y V ! £ W 

St suuccribe a i h Contadoría ds la Biputacidn provincial, á cuatro pe-
Mías cincuenta «én&no;? el trimeatre, ceno pesetas al seint-stre ¡7 quince 
p*Míai alaño, ¿.loa p&rUcul&rea, pagadas al solicitar la snBcripción. Loa 
pagos de mera do la eapiscJ »e harán por libranza del Giro mutuo, admi-
•;i¿»docft ?olo nalloB on Iw ouscripcionea de trimestre, y únicamente por la 
truc clon de pásela que xanulw. Las sescripcionea atraiiadas se cobran 
Mil asuiento Proporaional. 

Los Ayuinamientos de esta proTÍncia abonarán la auscripcion con 
arreglo fe la eacala inserta «n circiáar de la Comisión proTincial, publicada 
m lea ndiaeros da eoU BOURTÍH do lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Loe Jnzgados municipales, sin diftincidn, diez pesetas al año. 
riútfitroa aueltog veinticinco céntimos d* peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Los disposiciones de las autoridades, excepto lar que 
sean iinstancia d* parte no pobro, se insertarán oficial* 
mente; aeimismo cualquier anuncio foncerniaute al ser* 
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de ínteres 
particular previo el pago adelantado de veint e céntimos 
de peseta por cada línea do insorción. 

Los anuncios 4 que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, (echa 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuja CÍTCÜÍM ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIALKE de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLSTINES se inserta. 

5 » A R T E j O F i e a A L , " . : 

Mdenria del Consejo de Ministros 

SS. MM. el REY Í3on 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña yictoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta RealFami-
lia. 

^ (Qtuta del día 5 de Enero) 

i 
•í 

Don Evelio Mateo Alonso, Secreto
rio accidental de la Audiencia pro -, 

' v incial de León. 
Certifico: Qne OP el alarde ver i f i 

cado el día IB de loe corrientes, han 
Bido comprendidas las causas que á 
cont inuación se expresan, asi como 
los jurados que en el sorteo celebra 
do el dia 21 del mismo, han sido de
signados para conocer de aquéllas, 
cuyos nombres 7 vecindades á con
t inuación se citan por partidos j u 
diciales: 

• ' a r t i l l o j u d i c i a l do L e ó n 
Causa sobre escarnio al dogma, 

contra Félix Cordón Ordás , s e ñ a l a 
da para el 10 de Febrero del año 
p róx imo . 

Otra, por robo, contra Santiago 
Fernández, para el 11 de igual mes. 

Otra, por malversac ión , contra 
Atanasio Uurtinez y otro, para los 
dias 12 y 13 del mismo mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y veoindad 

D. Ignacio Cámara , de León 
D. Isidoro Alvarez, de Armunia 
D. Benito Garciu, de Oncina 
D. Víctor Campo, do León 
D. Pascual Fe rnández , de Arcahueja 
D. Hilar io Gut ié r rez , de Villanueva 
D. Antonio del-Pozo, de León 
D. Gumersindo González , de idem 
D . Alberto Alonso, de Quintana 
D. Justo López, de León 
D. Gabriel Mart ínez , de Villácedré 
D. Jacinto Cañas , de Vil larroañe 
D..Cipriano Estrada, de Lorenzana 
O. J o s é D . Canseco, de León 
D. Lucio G. Sarabm, de ídem 
f) . Basilio Prieto, de Go'pejar 
D. Esteb in de la Lama, de León 
D . Mateo Diez, de Armunia 
D. Elias Sandoval, de OazoaiUa 
D. Kafael Guerrero, de Oteruelo 

Capacidades 
D . Federico Blanco, de Lsón 
D. Raimundo Roblo, de San Andrés 
D. José Key, do Onzonilla 
O. Enrique Llamas, de León 
D . Manuel Colado, de Chozas 
D. Joaqu ín González, de León 
D. Severino R o d r í g u e z , de idem 
D . Jacinto González, de San Miguel 
D. Francisco Pérez , de Vi l la tur ie l 
D. Vicente Muñoz, de León 
D . Fél ix Láiz, de Ferrol 
D. Manuel García , de Torneros 
D. Matías Gonz í l ez , de León 
D. Telesforo Fe rnández , de idem 
D. Melchor Robles, de San Vicenta 
D. Blas Villán, de Mansilla 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Eduardo Milláo, de León 
D. Colomán Morán, de idem 

D. Atanasio Carrillo, de León 
D. José F. Devesa, de idem 

Capacidades 
D. Lucio G. Lomas, de León 
D. Agapito de Celis, de idem 
P a r t i d o j a d i c i a l de S a h a g á n 

Causa por tentativa de violación, 
contra Tomás Garda Martínez, se
ña lada para el dia 17 de Febrero del 
año próximo. 

Otra, por violación, contra Con
rado García , para los d ías 18 y 19 
de igual mes. 

JURADOS . 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Nicasio Pastrana, de Bercianos 
D. Antol in de Prado, de El Burgo 
D. Mariano Prieto, de Joara ' 
D. Eduardo Gómez, de Álmanza 
D. Emeterio Rojo, de Vil lamol 
D.iBenigno Andrés, de Villaverde 
O. Juao Conde, de Villaselán 
D. Antonio Polvorioos, de Canalejas 
D. Guillermo Bermejo, de Sahél ices 
D. Antonio F. González, do V i l l a -

m n ñ í o 

D. Arsenio González, de Villaselán 
D. Isidoro Mar t ínez , de Villamora-

t ie l 
D. Salvador l ' tstrana, de Bercianos 
D. Juan Izquierdo, de Bscobar 
D . Vidal Vega, de San Cipriano 
D . Román Conde, de S e h a g ú n 
D. Bautista Calvo, de Valdepolo 
D. Teodoro Valero, de Escobar 
D. Lorenzo Barrio, de Quintana 
D. Gabino AlvarW, de Gordaliza 

Capacidades 
D. Eastaeio Riesco, de Joara 
D. Ceciliano dol Pozo, de Joarilla 
D. Atanasio Pérez , de Vil lalmáu 
D. Pablo Fernández , de San Mar t ín 
D. Paecual Revuelta, de Santa Cria-

tina 

D. Ignacio Ñor» , de Uatallaoa 
O. Nicomedes Santamarta, de Santa 

Cristina . 
D. Marcelino A g ú n d e z , de S th-Jgún 
D. Juan González , de S;.helices 
D. Jacinto A mpudia, de Vil lámizar 
D. Carpo Calvo, de Joarilla 
D. Eustaquio González , de S a h a g ú h 
D . Juan F. Cosío, de S a h a g ú n 
D. Pedro Rueda, de Riosequíl lo 
D. Bernardo Mart ínez , de Santa 
' Crist ina 
D. Pedro Revué l t a , dé S a h é l i c e s ' 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y yecindad 
D. Genaro G. Calzada, de León 
D. Isidoro F. L ' á m a z a r e s , de ídem 
D. Alajo Pérez Isla, de idem 
D. José Botas, de idem 

Capacidades 
D. Casisno F e r n á n d e z , de León 
D. Juan Antonio Nuevo, de idem 

P a r t i d o j u d i c i a l de V i l l a -
f r a n c a dol B i e r z o 

Cansa por delito de v io lac ión , . 
contra José Onlataymi, seña lada para 
el dia 28 de Febrero del año p róx imo . 

JURADOS . 
D. Elias Mart ínez , de Berlanga 
D. Diego Novoa, de Corullón 
D. Antonio Pérez , de Fabero 
D. Manuel Cortezo, de Armellada 
D. Victor López , de Vilela 
D. Blas Marbán, de San Miguel 
D. Manuel Ull»a, de Ruiteláu 
D. Luis Fe rnández , de A m b a í m e s t s s 
D. José Alonso, de Otero 
D. Juan Castro, de Villafronca 
D. Tomás N ú ñ e z , de He r r e r í a s 
D . Enrique S á n c h e z , de Cacabelos 
D . Andrés Carro, de Ocero 

i D . T o m á s Gonzá l ez . d« Balboa 
D . José Rubio, de Qnilós 
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D. Santiago Fe roández . de Cucsbe-
los 

D. Carlos López, de Pereda 
D. Baldomcro Méndez, de Campona-

rnya 
D. Claudio Vizcs i ro . de Arborbuena 
D. Olegario Suirez de Vill tfranca 

Capacidades 
D. Toribio Rio, de Cadifresnes 
D, Pedro Macms, de Villadepalos 
D . Gospa> Bello, du Trabadelo 
D. Aniceto Cañedo, d e Q u ü ó s 
D. Aquilino Al ' a rez , de L i n g r e 
D. Santiago Pérez , de Cueto 
D. Jofé Marín, de Carranedo 
D. Gregorio González , de Trabadelo 
D. Manuel Quirogs, de Por tó la 
D. Francisco Gaic ia . de Oencia 
D. Adolfo F e r n á n d e z , de Vil lamart in 
D. Indalecio Gorziilez, de Lil lo 
D. José .F ranco , de Toral de los Va

dos 
D. Juan Santos, de Peréja 
D. Eumeoio Ucieda, de Cacabelos 
D. José Vidal, de Villavaroe 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Emilio Carril lo, de León 
D. Antonio López, de idem 
D. Fro i l in Puente, de ídem 
D. Domingo de Angulo , de idea 

Capacidades. 
D. M t r t i n dn lu Mota, de León 
D. Rafecl Borredáj .de idem 

P a r t i d a j u d i c i a l de P o n f e -
r r a d a 

Causa por delito de homicidio, 
contra Eugenio Guerrero ; dos más , 
seña lada para los dios 9 y 10 de 
Marzo.del año p róx imo. 

Otro, por falsedad, contra;Aquil i 
no y Trinidad González, -para les 
dias 11 al 14 del mismo mes. . . 

JURADOS 

Cabezas de familia y vecindad 
- D. Aü tuc io 'Kodr iguez ¡ de Santalla 
.. D . Higinio F e r n á n d e z , de Llamas 

D. Igcacio Garcis, de" Poiferroria 
D. Manuel Igarrota, do Salas 
D. Antonio Fernández , de Bembibre 
D. Cristóbal Alvatsz, de Cubillos 
D . Ambrosio Mooias, de Dehesas 
D. José K o m i o , de Pocferrada 
D. Angel P4rez. de Fresnedo 
D. Vicente González, de Bembibre 
D. Jeró .iino Fero-icdez, de Ponfe-

rrada 

D. Juan Alvarez, do Castrillo 
D. Andrés Martioez, de Molinaseca 
D. Manuel ü i é g u e z , de Castroqui-

D. Joyé Bodoión, de Poi.fj»rada 
D. Adriano Arias, de Rodanillo 
D. Javier López, de Fresnedo 
D. Victorioo Soto, deSiio Lorenzo 
B. Juan Fe rnández . deCarucedo 
D. Manuel Barrios, de Dehesas 

Capacidades 
D. José Macias, do Dehesas 
D. Lorenzo Garrido, de La Granja 
D. Qristóbal Benciler, de Priraout 

D. José Cabero, de Villalibre 
D. Víctor Tnhoces, de San Esteban 
D. Rafael Gut ié r rez , de idem 
D. Rutino González, de Cubillinos 
t i . Carlos S a á r p z , de Puente 
D. Bernardo Prada, de Santalla 
D. S i m ó n N ú ñ e z , de San Andrés 
D. S imón Morayo, de Priaraoza 
D. Tom'.s F e r n á n d e z , de Viña les 
D. Ramón M ' Conejo, de San Lo 

tenzo 
D. Silvestre Vida l , de San Pedro 
D. Angel Bu i t rón , de Toreno 
D. Antonio Pacho, de Ambasaguas 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Eugenio Picón, de León 
D. Maximino. Alegre, de idetn 
D. Maximino A. Miñón, de idem 
D. Francisco Fraile, de idem 

Capacidades 
D. Juan Guisasola, de León 
D . Lisandro Alonso, de ídem 
P a r t i d o j u d í e l a ! d e l a B a -

ñ e z a 
C a n s í por delito rio homicidio, 

contra Agus t ín Solana, seña lada 
para el día 26 de Marzo del año p ró 
x imo . 

Otra, por tentstiva de robo, con
tra Domingo Vega, para el d í a - 2 7 , 
igual mes. , 

O t ra , por homicidio frustrado, 
contra Valentín Prieto, para el dia 
28 de dicho més. , . 
,; Otra,..por hotnicidip, contri» N i 
colás Carrera y otros, para los dias 
30 y '31 del mismo mes. " " 

JURADOS . . 
Cabezas de familia y vecindad 
D. Francisco Cadonas, de Lo .Ant i -

gua 
D. Miguel Santos, de Soto ,•. 
D. Eugenio Mateos, de Zotes 
D.-Julián G ó i ' z ü e z , de Sun ,Adr ián 
D. riilvestre Prieto, dé San Esteban. 
D. Pedro Velero, ae Saludes.. 
D. Angei Ballesteros; de Piniilá 
D. Juan Prieto, oe Oebrouec 
P Cirineo Fuertes, oe Vilialis 
D. Antonio Pérez , de Torneros 
D. Víc tor Moi la, de Pinilla 
D. Víctor Rebollo, de Zuares 
D. Vicente Prieto, de Saludes 
Di Ignacio González, de Veguellina 
D. Ignacio Fuertes, de Castroco'n 

t r igo 

D. Ati lono Cas tuño , de Torneros 
D. Isidoro Fuertes, de Riego 
D. Andrés Tagarro, de San Pedro 
D. Manuel F e r n á n d e z , de Soto 
D. Miguel Pérez , de La Bañeza 

Capacidades 
D. Nemesio Mar t ínez , de Ali ja 
D. Mateo F e r n á n d e z , de Soto 
D. Antonio Prieto, de Sao Esteban 
D. Silvestre San Juan, de Cebrones 
D . Faustino Zotes, de San Adrián 

- D . Dionisio Fuertes, de Huerga 
D . Juan Santas, de La Bafieza 

D . Eladio Quiñones , de San Cris
tóba l 

D . Lorenzo García , de Laguna de 
Negri l los 

D . Marcelo F e r n á n d e z , de San 
Adrián 

D . Fausto Vidal , de J iménez 
D. Robustiano Pollán, de La Bañeza 
D . Gregorio Ares, de idem 
D. Sebas t ián Bécares , de Castrocal-

bón 
D . Joaqu ín Santos, de La B s ñ e z a 
D . Pablo Gut ié r rez , de idem 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Mariano Barrial , de León 
D . Cesá reo Guerra, de idem 
D . Adolfo López, de idem 
D. Ju l i án G . Clemoote. de idem 

Capacidades 
D . Agapito de Celis, de León 
D . Guillermo A . Unlinaga, de idem 

Y para su publicación en el BOLE 
TÍN OKICIAL de ¡a provincia, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
a r t . 48 de la ley del Jurado, expido 
la presente en Leóa á 27 de Diciem 
bre do 1907. —Evel io Mateo .— 
y..' E l Presidoute, Pablo Bur
gos _ • .. ; 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
: Á r m m i a 

Se h í l lnu •expuestos al: público 
para o í r r ec la tnac io i jKS. . por t é r m i n o 
de ocho dias, en la Secretaria de este; 
Ayuntamiento, eLpsd rón do cédu
las personales y el repartimiento.de 
consumes y a p r o í e c h a m i e n t o s co
munales,, piira. el próximo a ñ o de 
1908. 

Armunia 29 de Diciembre de Í907. 
— E l Alcalde, Manuel Prieto. ' 

'. . i Uali ia constiíúcional de 
Gusendos;de. los Oteros 

Formsdo el repartimiento".vecioal 
de consumos pera 'e l a ñ o de.1908, 
so ha l la expuesto ul püblico por tér
mino de ocho dius,- para oír reclama-
cio ies ; pasados ¡ e s cuales no s e rán 
atendidas. 

Gusendos de los Oteros 30 do D i 
ciembre d.¡ 1907.—E Alc.iUe, Mi 
gue! González. 

AlcaldU ccnsíitucioaa-l de 
Paltcios dtl S i l . 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Municipio para el 
año oe 1908, se ha l la a l público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o do ocho dias, para oír 
rec lnmac ioDos . 

Palacios riel Sil 30 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel A l -
varoz. 

A Icaldia constiíúcional d» 
San Mittin de los Caballeros 

Se halla terminado y expuesto al 

públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el año de 1908, con el fin de 
oír reclamaciones', pasado dicho p la 
zo no serán atendidas. 

San Millán de los Caballeros 29 de 
Diciembre de 1907.—El Alcalde, 
Manuel González. 

Alcaldía conslitucitmal i» 
Soperuelos dtl Páramo 

Se hallan terminados los repart i 
mientos de consnmos y arbitrios 
municipales de este distri to qne han 
de reg i r en el p r ó x i m o año de 1908, 
y expuestos al público en la Secre
taria municipal por el t é rmino de 
ocho dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Durante los 
cuales se admi t i r án las reclamacio
nes procedentes; pesados és tos co 
serán atendidas. 

Roperuelos 29 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde. Gregorio Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Vega, de Espinareda 

Se halla vacante la plaza de Far
m a c é u t i c o t i tu la r de la Beneficen
cia, municipal do. este Ayuntamien
to , con el sdeldo reglamentario, se-
g ü n la Real orden de 18 de Abr i l de 
1905. "1 ; 

Vega do Espinareda.Stí de Diciem
bre do 1907.—El Alcalde, Manuel 
G o n z á l e z . 

;. A Icaldia. constitucional de 
Grade/es . 

Terminado en este Ayuntamiento 
él padrón de céduJas pereonajes for
mado paree! año p róx imo :deM9Ó8, 
se.halla expuesto si público en la 
Secretaria del mismo por espacio de' 
diez dias; para oir rec í r .muciones . 

Gradefes 28 de Diciembre de 1907' 
— E l Alcalde, Lucio Valladares. 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Se halla expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to, por t é r m i n o de diez dias, para 
oir reclamaciones, el padrón de cé 
dulas personales para el a ñ o de 
1908. 

Congosto 27 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, José Anto l in J á -
ñ e z . 

Alcaldía constitucional de 
Igüeña 

Se halla vacante por treinta dias 
la plaza de Fa rmacéu t i co t i tu lar de 
este Ayuntamieoto, con el haber 
anual de 414 pesetas, con arreglo a l 
n ú m e r o de residentes, pagadas de 
los fondos municipales por t r imes-
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tres veccidos, por residencia oo ea-
te pueblo y eervioios sanitarios, se-
g ú ü previeoe 1¡I Realordeo de 18 de 
Abr i l de 1905, sa t i s f tc iéndose inde
pendientemente los medicamentos 

•que suministre á las fdmihas incluí • 
das eo la listo de pobres, que se va
lorarán por la tarifa aprobada por 
Real orden de 15 de Septiembre de 
1905. 

Las aspirantes, qne serán Licen
ciados ó Doctores en Farmacia, pre
sen t a r án en esta Alcaldía las opor-
tunes solicitudes en el tiempo pre
fijado, deede la publicnción del pre 
s e n t é anuncio en el BOIETÍN OFICIAL 
de la provincic; teniendo entendido, 
que el combndo, será por p lczoi l i -
mi tedo. 

IgUeña 27 do Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde en funcioces, Enrique 
García . 

Alculdla constitntioml de 
C'Aozas de Abajo 

Hallándose vacante la Secretaria 
de ebtti Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
cobrudfls por trimestres vencidos, 

•se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, poní que los que se 
crean con la apti tud y condiciones | 

' .33.. MM. el KET Don 
Alfonso X I I I , la REINA 
Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu
rias, continúan sin aovedad 
en su importante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia. - • 

t'Qacsía del día 7 de Enero) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

." CIRCULAR 
Para dar cumplimiento á lo dis

puesto eo el Real decreto de ¿1 de 

que la ley exige, presenten sus ins
tancias documentadas en esta Se
cretaria en el t é rmino de quince 
dios, contados desde el din de la pu 
blicación de este anuncio; pasados 
los cuales quedaráu sin curso cuan
tas con el indicado ño sean presen
tadas. 

Chozas de Abajo 29 de Diciembre 
de 1907.— El Alcalde, José Loren-
zana. 

Alcaldía contlittteional de 
Caitrtcontrigo 

Terminados el padrón de cédulas 
personales, repartimiento de consu
mos y el dearbitrios extraordinarios, 
para 1D08, se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é r m i n o de diez 
días el primero, y ocho los segun
dos, para oir reclamaciones. 

Castroeontrigo Ü8 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Juan Manuel 
Cadierno. 

* 
* * 

El vecino del pueblo de Nogare-
jaa, Francisco Carracedo P e m í a , me 
participa con esta fecha que su hi jo 
Agiistia Carracedo Huerga, so nu 
sentó d é l a casa paterna el día 17 
del actual, ignorando su paradero. 

c ión de les presupuestos p icvincia-
les y municipales, quedando supri 
midn el periodo de ampliación y los 
presupuestos adicionales, recuerdo 
á todos los Ayuntamientos de esta 
provincia la obligación en que eetán 
de remit i r ¿ este Gobierno,. en el 
preciso té rmino de los quince p r i 
meros diss del mes corriente, rela
ciones nominales certificadas dé 
acreedores y deudores que. resulta
ron al. cerrar en 31 de Diciembre 
ú l t imo el presupuesto de 1907, de 
las cuales un i r án copias i - l o s res 
pectivos presupuestos ordinarios ya 
autorizados para el año actual, á fin 
de que tengan el mismo valor y efi
cacia que las demás consignaciones 
del referido presupuesto; teniendo 

Sus señas son: Edad 19 años , esta
tura regular, color hueco, pelo y 
ojos negros, cara larga, nariz regular, 
imberbe; viste traje de pana negra 
rayada, boina azul y calza botas ne 
gras. 

Se rnega á las autoridades su bus
ca, y caso de ser habido se ponga i 
disposición Je su padre. 

Castroeontrigo 30 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Juan Manuel 
Cadierno. 

Alcaldía constitucional de 
Castrofuerte 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, el repartimiento de consumos 
para el año de 1908, con el fin de 
oir reclamaciones. 

Castrofuerte 27 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, Hermenegildo 
Gonzá l ez . 

Alcaldía constitucional de 
Congosto 

Eu el dia de hoy se ha presentado 
ante mi autoridad Gablno G i m ó n 
R a m ó n , vecino de Posada del Rio, 
de este Municipio, manifestando 
que su hijo Valentín P.amón Calvo, 

dor ó acreedor. 

Lo que pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes y Secretarios-Con
tadores para eu más exacto cumpl í 
miento. 

León 5 de Enero de 1908. 
E l Gobernador, 

. L u i s l i g a r t e . 

PESAS Y M E D I D A S 

En cumplimiento de lo que pre
viene el art. 54 del Reglamento para 
la ejecución de la ley de Pesas y 
Medidas, he dispuesto que la Oficina 
del Fiel Contraste, sita en el Con
sistorio Viejo, piso 2.°, se halle 
abierta los cuatro primeros dias la-

de 22 años , soltero, de estatura re
gular , color y pelo rubios, ojos azu
les, cara redonda, con bigote, sin 
señas particulares, y qne viste traje 
negro y calza botas, en la noche del 
28 del actual se a u s e n t ó de la casa 
paterna, i g n o r á n d o s e su actual pa
radero. 

Eo su v i r t ud , se ruega á las auto
ridades y Guardia c i v i l , procedan á 
su busca, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, para so 
reintegro á la casa paterna. 

Congosto 30 de Diciembre de 
1907.—El Alcalde, José Antol in Já -
ñ o z . 

JOZQADOS 

Don Francisco Te rmenón Andrade, 
Juez municipal de Puente de Do
mingo Flórez. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l seguido en este Juzgado, ' 
y del que se h a r á m é r i t o , se d ic tó 
sentencia cuyo encabezamieoto y 
parte dispositiva es como signe: 

aSentenciti.—En la vi l la de Puen
te de Domingo Flórez, á veinte de 
Diciembre de mi l novecientos siete; 
el Sr. D . Francisco Tecmenó_n A n 
drade, Juez municipal de la misma 
y su distr i to: visto el procedente 

MINAS CADUCADAS 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador c i v i l ha acordado admitir las 
renuncias presentadas por D. Pablo 
F e r n á u d e z , vecino de Suelde, de' 
las minas de hulla nombradas Pe-. 
llide, n ú m . 2.234, de 12 pertenen
cias, en t é rmino de Pailide, A y u n 
tamiento dé Reyero, y San Rofue, 
n ú m . 2.344, de 27 pertenencias, en 
té rmino de Horcadas, Ayuntamien
to de Riaño, por hallarse al corrisa 
te en el pago del c i c o n , declarando 
caducadas sus concesiones y frauens 
y registrables los terrenos corres
pondientes. 

León 3 de Enero de 1908 — E: I n 
geniero Jefe, E . Canlalapiedra. 

• CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O D E LEÓN 

Se hace saber que el Sr . Gobernador c iv i l ha aprobado los expedientes d é l a s minas que 4 con t inuac ión se relacionan, con objeto de que lus que se 
crean agreviados, presenten sus oposiciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente al ea que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Número 
del 

expediente 

3.656 
3.65V 
3.658 
3.653 
3.B51 
3.647 

Nombre de la mina. 
Superficie 
concedida 

Pepüte 
Segura • 
¡Veiemos! 
E l Angel de la Guarda. 
Ampliación á E s p e r a n z 
Esperanza 

52 
60 

119 
120 
20 
12 

Mineral' 

H i e r r o . . . . 
Idem. . . . . 
Idem 
Hulla . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . 

Ayuntamiento Concesionario 

Borrenes • D- Alberto Laur in . 
Priaranza I » José Gonzá lez . . 
Idem . . . . ¡ I d e m 
I g ü e ñ a ¡D. Angel Alcaraz. 
Folgoeo d é l a Kibera » Felipe Peredo.. 
I g ü e ñ a i » Juan F . bolis . • 

Vecindad 

L e ó n . . . . 
Idem 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
Idem 
Arañuela 

Representante en León 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
D . Subas M . Granizo 

León 2 de Enero de 1908.—Ei Ingeniero Jefe, E . Cantalapiedra. 



I 
juicio verbal c i v i l , seguido entre 
partee: do la ana D. Senén Arias 
García, mayor do edad, y vecino de 
Pombriego, t é r m i n o m u n i c i p i l de 
Benuza, demandinte, y de la otra 
Crisaoto Prad-», casado, labrador, y 
vecino de Robledo de Sobrecastro, 
demandado, declarado en robeldia, 
sobre rec lamación de noventa y sie
te pesetas é iotereses al seis por 
ciento, desde Febrero de m i l nove 
cientos dos; 

Jiallo qne debo condenar y conde
no en rebeldía al demandado Crisan 
to Prada, vecino de Robledo de So
brecastro, á que p igaa al actor don 
S e n é n A i r i s Sarcia, ciento t reinta 
y una pesetas y noventa y dos c é n 
timos de principal é intereses, y á 
las costas causadas en es t i ju ic io y 
que se causen hasta al completo pa
go de dicha suma. 

¿ s i por esta mi sentencia, que se
rá notiScad,! al deunndudo en la 
forma prevenida oo e! art iculo se
tecientos sesenta y nueva, en rela
ción con loa doscientos ochenta y 
dos y doscientos ochenta y tres de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , defl-
n i t i v a m é n t e juzgando,lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco Terme-
n ó n . » 

r c o n el fia da que la anterior se 
publique en el BOIBTÍS OVICIAL de 

esta provincia, sirviendo de no t i f i 
cación en forma al demandado re
belde, cuyo paradero se ignora, ex
pido el presente en Puente de Do
mingo Flóroz á veint isé is de D i 
ciembre de mil novecientos siete.— 
Francisco Torraeoón. 

Don Rosendo Goozález Gut ié r rez , 
Juez municipal de Valverde del 
Camino. 
Hugo saber: Que en el j u i c io que 

Eehari mér i to , recayó la sentencia 
cia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen asi: 

<tSenlencia.—En la Virgen del Ca-
mioo, á veintisiete de Diciembre de 
m i l novecientos siete; el Sr. D . Ro
sendo González Gut ié r rez , Juez mu 
nicipal de este t é r m i n o de Valverde 
del Camioo: habiendo visto el pre
cedente juicio verbal c i v i l , seguido 
en este Juzgado & instancia de don 
Miguel Fidalgo Martínez, vecino de 
Quintana de Raneros, como apode
rado de D, Eduardo Méndez, vecino 
de Villafranca del Bierzo, contra 
D . Pedro F e r n á n d e z y Fernández , 
vecino de Robledo de la Voldoncina, 
en rec lamación de doscientas pese
tas y seis heminas de t r igo , por an-
mi , el Secretario, dijo: 

í a l h que debo de condenar y 
condeno en rebeldía , á D . Pedro 

Fernández y Fe rnández , vecino de 
Robledo de la Valdoncioa, al pa
go de las doscientas pesetas y seis 
heminas de t r igo , y i los dietas al 
apoderado, á razón de tres pesetas 
por cada dia de legit ima ocupación; 
imponiendo á dicho demandado to
das las costas y gastos de este j u i 
c io . Así definitivamente juzgando, 
lo p ronunc ió , mandó y firmó di 
cho Sr. Juez, de que certifico.—Ro
sendo González .—Ante mi , Angel 
Pérez.» 

T para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al deman
dado, constituido en rebeldía, expi
do la presente en Valverde del Ca
mino á veintiocho de Diciembre de 
mi l novecientos siete. — Rosendo 
G o n z á l e z . — A n t e mi : Angel Pérez , 
Secretario. 

Don Rosendo Goozález Gu t i é r r ez , 
Juez muicipul de Valverde del Ca
mino . 
Hago saber: Que en el ju ic io que 

se hiirá mér i to , recayó la sentencia 
cuyo encabeeamiento y parte dis
positiva dicen asi: 

tSmíenría .—En Valverde del Ca 
mino, á veintisiete de Diciembre de 
m i l novecientos siete; el Sr. D..Ro
sendo González Gut ié r rez , Juez mu

nicipal de este t é r m i c o de Valverde 
del Csminc: habiendo visto el pre
cedente ju ic io verbal c i v i l , seguido 
eo este Juzgado á iosUncia de don 
Froilán Valdeóa Diez, cono apode
rado do D. Santiago VaMeóo, vec i 
nos do la ciudad de León, cootra 
D. Podro Fe rnández y F e r n á n d e z , 
vecino de Robledo de la Valdoncioa,.. 
en reclamación de ciento cuarenta 
pesetas, por anto m i , el Secretarlo, 
dijo: 

l i t i o qne debo condenar y con
deno en rebeldía al demandado Pe
dro Fe rnández , vecino de Robledo 
de la Vuldoncina, al pago de las 
ciento cuarenta pesetas y dietas al 
apoderado; imponiendo á dicho de
mandado todas las cestas de este-
ju ic io . Así definitivamente juzgan
do, lo p ronunc ió , m&ndóy firmó el 
expresmlb Sr. Juez, y cert if ico.— 
Rosendo González .—Anta m i , á n 
gel Pérez.» 

T psra publicar eo el BOLITÍN 
OFICIAI. de esta provincia, á fin da 
sirva de notificación el demandado, 
constituido en rebeloia, expido la 
presente en Valverde del Camino á 
veif.tiocho da Diciembre da mil no
vecientos siete,—Rosendo G o n z á 
lez.—Ante m i : Ange l Pérez , Secre
tario. 

Imp. de la Diputaoión provincial 



CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTBITO D E LEÓN 

Habiondu transourrido el plazo reglamentario sin que loa repristradores que á c o n t i n u a c i ó n se c i t i n , h i y a n preesotudo el papel A", reintegro co
rrespondiente, el Sr. Gobernador c iv i l ha decretado con esta facha la cancelación de los expedientes respectivos, de cuya resolución quedan aqué l los 
notificados por el presei te anuncio. 

Número 
del ex-

padiente 

3.668 
3.631 
3.6P7 
3.665 
3.638 

Eon 
FernM'dito 
LBS Médula? 
San Caries 
/>mnli"n'6n á Msrichn 

Mineral 

Hierro. 
I d e m . . 
I l e i u . . 
Oro 
Z m c . . . 

Número 
de 

perte
nencias 

10 
221 
390 

18 
13 

Paraje 

Chao de Alejo 
Valdev ie i ro . . . 
Lns U é d u l a s . . 
Las Ltvaderas 
El Lino 

Termino Ayuntamiento 

La Chana Borrenes 
Villarrubin . . . . Oancia 
Las M é d u l a s . . . jCarucedo. . . . 
Campo Ponferrada... 
Sobrado Sobrado 

Interesados 

. Leopoldo C a r r i l l o . . . 
Fernando Conde 
Ar thur C. H a r r i s . . , 
Carlos A . Tala vera.. 
Juan D. Goroienda. 

Vecindad 

León 
Vigo 
Manchester (Inglaterra) 
Grao (Valencia) 
Abanto y Ciérvana (Vizcaya) 

León '2 de Eaero de 1908.—El Ingeniero Jefa, & Gmtalapitira. 

CÜERPO DE INGENIEROS DE MINAS D I S T R I T O DE L E Ó N 

RELAUIÓN do los titules de propiedad de minas expedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador c i v i l 

Número 
del 

expediente 

3.610 
3.611 
3.624 
3.648 
3.588 
3.Si87 
3.196 
3.625 
3.616 
3.6-23 
3.594 
3.641-
3.621 
3.595 
3.593 
3.622 
3.613 
3.602 
3.584 
3.583 
3.643 
3 . 6 M 
3.6J4 

Nombre de la mina 

A o t t o i n e t . . ' . . . . . 
B ' . a o c h e . . . . . . . . 
Mal'iiicha 
San José 
Espezanza. . . . . . 
Luz 
Trapiella 
Caridad 4 . ' 
U á c r i n á i . . . . . . . 
S u r t í Eugenia . . 
A n t o n i o . . . . . . . . 
Competidora 3 . ' . 
Laurentin'a 
Mosquera.. . . 
San Emil iano . 
Segunda Petra . . 
Sorpresa.. 
V i t o r i a . . . . . . . . . 
J e s ú s . . . . . . . . . . 
Paiihta . . . . . . 
Garitón . . . . 
Fortunato . . . . . . . 
La Hallada . . . 

Mineral 

Antimonio 
Idem . 
Ideoi. 
Idem 
C o b r e . . . . . 
Idem 
I'jem 
H erro . . . . 
l u e m . . . . . . 
Idem ., 
B u l l a . . . . . 
Idem 
Idem. . 
Idem . . . . , 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
Idem 
Plomo . . . 
I d e m . . . . . 
Zinc . . . . . . . 
Idem 
I.iém 

Superficie 
concedida 

Hectáreas 

91 
42 
36 
18 
10 

4 
18 
22 
20 
40 

loo 
28 
12 
57 

154 
4 

19 
42 

8 
24 
36: 
60 

154 

Ayuntamiento 

B u r ó a . . 
Idem 
Idem 
Rieño 
Vega de Valcarce 
Idem 
Idem 
Pola de G o r d ó u . . . . . . , 
Barrios de Luna 
Rodieznio 
San E m i l i a n o . . . . . . . 
Pola de U o i d ó u . . . . . . , 
V a l d e l u g ú e r o s . . . . . . . 
San E m i l i a L O . . . . 
Idem 
Matallaua . . . . . . . . . . 
R i a f i o . ; . . . . . . . . . . . . . 
I g ü e ñ a . . . 
O e u c i a . . . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . 
Posada oe V a l d e ó n . . . 
corul lóo . . . . . . . . . . 
Posada de V a l d e ó u . . . . 

Concesionario 

D. Pablo L w t a r d . . . . . . . . 
Idem 
D. Enrique Touya 
» José 8 . S á n c h e z 
» Remigio Solis 

Idem 
D. Vicente Trapiello 
» José de S i g a r m í n a g a . . 
» Rafiel Gómez 
. José M," M u t a . . . 
• Manuel Díaz . 

Hullera Vasco-Lsonesa.. . . 
D. Rafael O e j a s . . . . . . . . . 

• Manuel Di»z . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
D. Vicente Miranda . . 

» Pedro Gómez . . . . . . . . . 
> Aureliano M a r t i n . ' . . . . . 
i Juan Garamendia. 

Idem 
D. Gustavo Linnartz 
B . L . Domeeq. 
O. Gustavo Linnartz 

Vecindad 

París 
Idem 
Valladolld 
Ri»ño. 
Oviedo 
Idem 
San t ibáüéz (Oviedo) 
Bilbao 
Santander 
Oviedo.. 
Cabezón de la Sal . . ' . 
Bilbao 
Llamazares 
Cabezón de la S a l . . . 
I dem. 
Orzonaga 
León . . . . . . . . . . . . . 
Vallndolid. . 
A b a n t o . . . . . . . . 
Idem . . . . . 
Alemania.. 
S a n t a n d e r . . . . . . . . ' . 
A l e m a n i a . . : . . . . . . . 

Representante en León 

No tiene 
Idem 
D Leoncio Cadórn iga 

» Leonardo Alvarez 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gut ié r rez 
No tieoe 
Idem 
Idem 
D. Sregorio Gu t i é r r ez 
No tiene 
Idem 
Idem 
D. Sabes M . Granizo 
No tiene 
Idem . 
D Matías Fe rnández 
Idem 
D Pedro Gómez 
No tiene v 
D. Pedro Gómez 

León 3 de Enero de .1908.—El Ingeniero Jefe. E . Cmlalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTUACIÓN DE HACIEIv!).'-. 
DE 1.4 raOVINClA DB LEÓN 

R i q u e z a u r b a n a 
Circuhr 

Cou esta fecha se dirige á los se 
ñores Alcaldes de los Ayuntaroion 
tos de esta provincir., l ; i siguiente 
orden circular: 

«El art. 8.° de la ley de Prosu
puestos do 31 de Diciembre ú l t imo , 
establece quede la décim» adicional 
de le riqueza urbana, se rebajo la 
mit&d; en su v i r t u d , y para que 
pueda tener efecto lo dispuesto, es 
preciso que esa Alcaldía, en el pía 
zo improrrogable de diei dius, sin 
excusa ni pretexto alguno, y bajo 
su m á s estrecha responssbilidr.d, se 
proceda á la formación de una cue
va lista cobrotoria, en la que se de
duzca & la mitsd la décima adicio • 
nal, y EUtoriznd'j por V. y ei Secro-
tario, la remitan sin pérdida de mo
mento, toda vez qup, dado lo avan
zado del tiempo, y teniendo que 
empezar la cobranza el dia 1.° de 

Febrero, es indispensable q u é este 
documento obre en esta. A d m i n i s 
t ración para' ese,dia,; pues 'en otro 
casó , será responsable el Ayunta-
miento del pagó del primes tr imes
tre . » ' - . • ' • ; 

Y por si alguno de los señores 
Alcaldes no hubieran recibido el ofi
cio de referencia, y ú los efectos le 
gales, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Reglamento de proce
dimientos de ió deOctubie de 1903, 
so hace público para los fines de su 
m á s exacto cumplimiento. 

León 3 de Enero de 1908.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Uon-
t e i o y D a z a . 

AYUNTAMIENTOS 

Don Tomás Mallo López, Alcaide 
constitucional del Exorno. A y u n 
tamiento de León. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit resultante eo el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio 
de 1908, aprobado por la Junta m u 
nicipal en sesión de 23 de Diciem
bre ú l t imo, acordó f i rmar una t a r i 

fa de arbitrios eapeciales sobre ar
t ículos descomer, beber y ardor no 
comprendidos en la general del i m 
puesto dé consumos; cuyo expe
diente se.halla de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
t é rmino de quince días, á contar 
desdó la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fio de que cualquier contr i 
buyente pueda enterarse y produ
cir l.is reclamaciones que estime 
oportunas. 

León 3 de Enero de 1908.—Tomás 
Mallo López. 

Alcaldía conslüucional de 
Candín 

Hallándose f í r m a l o el proyecto 
de presupuesto municipal de este 
Ayuntamiento para el próximo año 
de HI08, se anuncia su exposición 
al público por t é rmino de quince 
dias, en la Secretaria de este A y u n 
tamiento; pues transcurrido dicho 
plazo la Asamblea municipal proce
derá ú la discusión y aprobación de

finitiva y remisión del. mismo al 
Sr. Gobernador c iv i l de la p rov in
cia. 

Candín 27 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Gerardo López .—El 
Secretario, C. J e s ú s Quiroga. 

Hallándose terminado y expuesto 
al público por t é rmino de ocho dias, 
en la Secretaria de. Ayuntamiento, 
el padrón de cédulas personales 
para el próximo año de 190S, se 
hace saber al público para oir las 
reclamaciones que st) presenten; 
pues tmnscucrido dicho plazo se re
mi t i rá á la Adminis t ración de Ha
cienda para su superior ap iobac ión . 

Candió 2S do Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Gerardo López .—El 
Secretario, C. Jesús Quircga. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeún 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é rmino reglamentario, 
el padrón de cédulas personales de 
este Municipio para el año p róx imo 
de 1908, pudiendo exjminarlo y ha-
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i?-

•cer los reclamaciDnciS antg esta Al* 
oaldw las personas que lo tengan 
por c u n v o n i G ü t é de'itro d« dicho 
t é r m i n o ; pues de otro tnoio no aa* 
rán atcodidoe. 

Al propio t i empo , se hace constar 
qae en este din se p - e sea tó «a esta 
Alcaldía Josefa (Jonzález, Tiada y 
•vecina del pueblo de Loa Llano?, 
manifestando que el 20 del corrien
te ee e u e e i ' t ó de su domicilio sn hijo 
Francisco Pérez González, el cual es 
de Ins siguientes s e ñ a s : E i ad 31 
años , hallAndose declarado soldado 
en el reemplazo del año actual, mi
de 1*820 m e t r a s , pelo, oj'»s 7 cejas 
negros, color,blanco, sin b i rb*; vis-

'te troje de pan» .negra , boina a z u l y 
z-,pat'i usado; UT lleva d o c a m e o t o 
•alguno. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia c iv i l sea de ten ido y puesto 
á disposición de esta Alcaldía. . 

Posadft de VaWeóa 26 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, Santiago 
Biboto. 

Alci l i in constiintionl d* 
Sahelias dd Rio 

Por té rmino da ocho dias se halla 
expuesto al públ ico eu esta Secre 

t a r i a , á fin de oír las reclamaciones 
'^ne contra el mismo se presenten, 

•'Doña••'•Victoria. Eugenia 
(Q. D. G.) y Su Augusto 
Hijo el Príncipe de Astu-
riaSjCoatinúan sin aovsdad 
«n su iruportvante salud. 

De igual beneficio dis
frutan las demás personas 
de la Augusta Real Fami
lia..: • ' 

fSmta del día 0 de Enero). 

el reparto vecinal de consumos de 
este Ayuotsmiento para el próximo 
a ñ o de 1908. 

nohelices del Rio 31 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Felipe Tara-
nil la . 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

C E N S O E L E C T O R A L , 

A los efectos expresados en las 
dispcsicioces tracsitor'as tercera y 
cuarta de la •vigente ley Electoral, 
la Sección provincial do Estadís t ica 
ha remitido por el correo,;en los dias 
4, b y 6 del actual, las listas electo
rales de los Ayunt imiontos de k 
provincia á los Presidentes de las 
Juntas municipales del Censo elec 
toral, para que las expongan al p ú 
blica el 10 de esto mes, desde cuya 
fecha ha de empezw 4 contarse el 
plazo de quince dias en que deben 
estar expuestas con arreglo á la 
primera de las dos disposiciones 
transitorias anteriormente citadas. 

A l recibo, por lo tanto, de la pre
sente circular, no sólo han de obrar 
dichas listas en poder de les Juntas 
municipales, sitió que deberán ha
l lar le ya expuestas al público desde 

Álealdia eomtiivatHtal di 
Boca de Euérgano 

Con esta fecha se me ha presenta
do Pablo Cotillo, vecino deSiero, de 
este Municipio, manifestando que 
su sobrino Aquilino Cotillo Tornero, 
hace tiempo se a u s e n t ó de los t ra 
bajos mineros de Bilbao, sin que 
apessr de las indagaciones hechas, 
haya podido saber su paradero. D i 
cho Aquilino es de 21 años de edad, 
soltero, de estatura regalar, color 
moreno, pelo rojo, ojos rajones, sin 
barba. 

Con la misma fecha se me pre
s e n t ó ; Matia Tojerma, vecina de V i -
llafranca, manifestando que el día 
5 del actual ee hubia ausfntado de 
su domicilio su hijo Juan Tejerina, 
sin que hasta la fecha haya podido 
saber de su paradero, apesar de las 
indagaciones practicadas; cuyo Juan 
es de pelo negro, ojos garzos, nariz 
regalar y estatura í d e m . 

Se suplica á las autoridades, t a ñ 
en ios casos ae iiaoer suiuuu ajg'u-
n& al teración BU escritura al hacer
se la copia en las listas. 

Durante este periodo de exhibi 
ción de las listas, las Juntas muc i 
cipales es tán en el deber de hacer 
comprender & los electores que no 
figuren eu ellas, el deber que tienen 
de pedir su inclusión y los perjui-
cins q u é , d e DO hacerlo, pueden i r ro 
gá r se les . 

Una vez terminado el periodo de 
los quince dias, dichas listas serán 
.retiradas por los Presidentes de las 
Juntas, procediendo inmediatamen 
te' á devolver al Jefe provincial de 
Estadís t ica , las que no hayan sido 
objeto do reclamación alguna, y 
remitiendo á la Junta provincial, con 
sus informes, las restantes, dentro 
del plazo se&alado al efecto, para la 
resolución que proceda. 

Y 4 fio de que las nuevas Juntas 
electorales puedan llenar más cum
plidamente su mis ión, se insertan 
á con t inuac ión las mencionadas dis 
posiciones transitorias, para que co
nozcan los deberes que las incumbo 
eu el caso presente, con el cual en
tran en funciones de su importante 
cometido. 

León 7 de Enero de 1908. 
El Gobernador, 

L u i s U g u r f c . 
Disposiciones fue se citan 

Tercera. Recibidas las listas por 
las Juntas municipales, las fijarán 
en los sitios de costumbre para que 
puedan ser examinadas por el públ i 
co, donde pe rmanece rán de sol i. sol 
por espacio de quince diar, y ade-

to civiles como militares, la busca y 
captara de los citados mozos, caso 
de ser habidos. 

Boca de H u é r g a n o 27 de Diciem
bre de 1907.—El Alcalde, J u l i á n 
Riega . 

Aktldia amstUvciongl de 
Rediezmo 

S e g ú n me comunican Benito A l -
vareü, Felipe Cañón y Kosa Gonzá
lez, vecinos los dos primeros de Ca
billas, y és ta de Ventoeilla, han des
aparecido de la casa paterna sus h i 
jos, respectivamente, Ju l i án Alva-
rez Diez, José Cañón Rodr íguez y 
Aurelio Gonzá lez González, 

Por tanto, se ruega á las autor i 
dades y Guardia c i v i l , su busca, y 
caso de ser habidos loa pongan ¿ 
disposición de sus padres. 
Siilas dt ¡os individuos ¡ve hm_ des

aparecido 
E l J u l i á n : Estatura l'b&O metros, 

color t r i g u e ñ o , ojos negros; viste 
traje de pana negra, y tiene 20 años 
de edad. 

El Jo sé : Edad ¿0 a ñ o s , estatura 
1'554 metros, pelo c a s t a ñ o , ojos al 
pelo, nariz regular; viste traje de 
poSo color café, somb:sro negro y 
zapatos borceguiss. 

listas se presenten, lo mismo para 
inclusiones ó exclusiones, que para 
modificaciones en apellidos ó nom 
bres. Las listas sobre las cuales no 
hubiese r ec l amac ión alguna, seria 
devueltas, inmediatamente de ter
minado el plazo de quince dias, á 
que so refiere el párrafo anterior, á 
las Jefes provinciales de Es t ad í s t i ca . 

• Cuarta. Las Juntas municipales 
informarán sobré las reclamaciones 
q u é hubiere, y é s t a s , con lite listas 
correspondientes y dicho informe, 
las remit i rán en el plazo de diez dias 
á l a s Juntas provinciales, que debe
r í a expedir recibo de ellas; dos dias 
después de recibidas, se cons t i tu í 
rán estas Juntas en sesión pública 
en la Sala de la Audiencia, y se dará 
lectura por el Secretario de las re 
clamacioces. La Junta e x a m i n a r á 
los justificaates presentadas respec
to de cada una, y hará las coofron-
taciones que estima aecesarias con 
las listas del Censo remitidas. 

IA Junta decidirá lo procedente, 
respecto de cada una de las recla
maciones, decretando la inc lus ión, 
exclus ión ó rectif icación, ó dese.i-
timando la instancia de que se t rate . 

Estas resoluciones serán apela
bles ante la Audiencia Terri torial , 
dentro de los tres dias naturales 
posteriores á la publ icación del 
acuerdo. 

El Secretario de la Junta da rá el 
oportuno resguardo de la apelación 
interpuesta. Én los siguientes tres 
dias se remi t i rán , de una vez, al 
Presidenta de la Audiencia los expe-

E l Aurelio: 20 años de Jad, esta
tura r í g a l n r , pelo negro, ojos azu
les, color bueno; viste traje de pana 
color plomo. 

Uodiezmo 28 de Diciembre de 1907 
— E l Alcalde, Francisco Diez. 

Alealdia eomtítKciontl de 
Castrotuerte 

Con esta fecbi se ha presentado 
ante mí autoridad el vecino de esta 
v i l l a , Constancio Cas t añeda l lamos, 
manifestando que el día 10 del co
rriente, á las tres de la m a ñ a n a , se 
se ausen tó sin su permiso su herma
no cuyo nombre y señas se expre
san á c o n t i n u a c i ó o , sin que haya 
podido adquirir noticia de su para
dero apesar de las diligeocias prac
ticadas. 

Nombre y apellidos del ausente y s i 
sas personales 

Ignacio Isidora Cas t añeda Ramos, 
de 22 años de edad, de estatura de 
1'607 metros, color moreno, pelo y 
ojos negro?, nariz y boca regulares, 
barb i lampiño; viste traje de corta 
negro, calza botas de becerro ne
gro , gorra de visera azul, y va i n 
documentado. 

Ruego, paes, i los agentes de po
licía, Guardia c iv i l y demás nu to r i -

de manifiesto á las partes en la Se
cretaria de la Sala. La vista se ce
lebrará precisamente el día s e ñ a l a 
do, pudiendo asistir el Fiscal, el 
apelante ó Abogado de eu designa
c i ó n . 

En el mismo dia, ó en el s iguien
te, se dic tará resolución irrevocable, 
que se ha rá públ ica en la tabla de 
edictos, bajo la responsab lidad del 
Secretario, y se ooooBicari en el 
día i i tnediuto, en pliego certificado, 
con devolución del expediente, al , 
Presidente de lo Junta provincial , 
quien en el t é r o i n o de tres días re
mit i rá dicho expediente, coa las l is- , 
tas, á los Jefes provinciales de Esta 
dís t ica . Cuando el Tribunal cooside-
re temeraria la ape lac ión , podrá 
condenar con costas al apelaste. 
En otro caso, serán da ofio o. T j d a s 
las cuestiones de procedimiento que 
se susciten y no se hallen previstas 
en este articulo, se dec id i rán , den
tro de los plazos mareados, e jo au 
diencia verbal de los interesados y 
del Fiscal. 

M I N A S 
DON ENItlQUB CANTAUPIEDRA T CRESPO, 

Ingeniera Jefe del dtalrko ulner» 
de eiita provincia. 

Hago saber: Que por D. Mariano 
Valladares Rojo, en represen tac ión 
de D. Angei Balbuena, vecinos de 
León y Cistierna, respectivameate, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia, ea el dia 31 
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dades, procedan á su busca, condu
ciéndole A esta Alcaldía caso de ser 
hebidc, para restituirlo al hogar pa
terno. . 

Castrofuerte 16 de Diciembre de 
1Ü07.—El Alcalde, Hermejiegildo 
GuDzíi'ez. 

de Alcaldía constitucional 
Vilfarejo de Órbigo 

Se han presentado ante mi auto
ridad eo el dia de la fecha los veci
nos de este pueblo D. loocencio 
González Fernández . O. Pedro Mar
t ínez San Pedro, D. Blas González 
Gallego, D. José Campillo Mar t ínez , 
D. Antonio Rubio AWavez y do5a 
Ana Fuertes Olivera, manifestando 
que sus hijos, respectivamente, Jo
sé González Mar t ínez , Gabriel Mar
t ínez Fe rnández , José González Va
ca, Luis Campillo Acebes, Lino Ru
bio F i a o s ; Santiago Villares Fuer
tes, han desaparecido de sus casas, 
sin saber so paradero. 

En su consecuencia, ruego á las 
autoridades .7 Guardia c i v i l , proce
dan á su basca y cap tu ra ,y caso de 
ser habidos los pongan á disposición 
de esta Alcaldía . 

Scñat de los fugados 
E l José Goczález viste pan ta lón 

de paua negra, boina y alpargatas; 
es barb i lampiño y de mediana esta
tura, de 19 años de edad. 

El Gabriel viste t i aje de pana á 
cuadros verdes y negros, boina y 
botas; es barb i lampiño , d i regular 
estatura y de 19 años de edad. 

E! José González Vaca viste traje 
como el anterior; es de mediana es
tatura y do la misma edad. 

El Luis Campillo viste traje de te
la, boina y botas; es de regular es
tatura y de I ' . ' años de edad. 

El Linos Rubio viste traje como 
el anterior, de regular estatura y de 
19 años de edad; y 

Santiago Villares viste traje como 
el anterior, boina y alpargatas, y 
tiene 20 años de edad. 

Villarejo de Órbigo 29 de Diciem
bre de 1907 — E l Alcalde, Bonifacio 
Rodr íguez Riego. 

Alcaldía ccnstilucional de 
Laguna Salga 

Por renuncia del que la venía des
e m p e ñ a n d o se hulla vacante la pla
za de Mél ico t i tu la r de Beneficencia 
de este Ayuntamiento, con la dota
ción anual de 1.000 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los 
fjndos municipales, con la obl iga

ción de prestar asistencia facultati
va á 20 familias pobres y practicar 
gratuitamente los reconocimientos 
de mozos en las operaciones de 
quintas. 

Los aspirantes, que habrán de ser 
Licenciados eo Medicina y Cirugía , 
p re sen ta rán sus solicitudea en esta 
Alcaldía dentro del t é rmino de vei t i 
ta dias, á contar desde la inserción 
del presente aouocio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Este Ayuntamiento se compone 
de cuatro pueblos, y el que más 
dista & la capital del mismo, dos 
k i lóme t ros y medio. 

E l agraciado con dicha plaza, 
a d e m á s del sueldo asignado, cobra 
de los vecinos igualados como unas 
70 á 7 5 cargas de centeno. 

Y por ú l t imo , el agraciado queda 
obligado ¿ ñjar su residencia legal 
en la cabeza del Ayuntamiento , ó 
sea Laguna D i lga . 

Laguna Dalga 30 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Pascual del 
Pozo. 

Alcaldía constitucional de 
Pon ferrada 

De tres á cioco de la tarde del dia 
20 de los corrientes, ante la Comí 
sión correspondiente, y bajo las 
condiciones que se hallaa de mani 
fiesto en esta Secretaria,se ce lebra rá 
en esta consistorial subasta públ ica , 
por p u j a s á la llana, para la venta 
del grano de centeno qus consti tu

ye el caula l del Pósito del Munici
pio de esta v i l la , anunc iándo lo para 
conocimiento general, en cumpl i 
miento de lo prevenido. 

Pocferrada 2 de Enero do 1908.— 
Manuel Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Villafranca del Bierzo 

Se halla vacante una de las pla
zas de Médico de Beneficencia de 
este Municipio, dotada con el suelda 
anual dé 999 pesetas. 

Las solicitudes de ios aspirantes, 
que con derecho á ella se conside
ren, se p r e sen t a r án en esta Alcaldía 
en el plazo de treinta dias, á contar 
desde la publ icación del presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Villafranca 1 . ' d e Enero de 1908. 
— E l primer Teniecite Alcalde, Luis 
F . Rey. 

ANUNCIO PARTICULAR 

El Presidente del Sindicato d é l a 
Presa de Veguellin;! convoco á Jau
ta general ordinaria para el dia 12 
de Enero, en el local de costumbre, 
y hora de las diez de la m s ü s n a del 
mismo, para el examen de ios pre
supuestos de ingresos y gastes para 
el uño actual . 

. V e g u e l l i n a . l . ° de Enero de ISC'S. 
— E l Presidente, José G a r c í a . 

Imp. do la DiputAoióa provincial 

3.621 
3.595 
3.593 
3.622 
3.613 
3.602 
3.D84 
3.583 
3.643 
3.6Í12 
3.6J4 

Laurent ína 
Mosquera... 
San Ecri i l iano. . 
Segunda Petra . 
Sorpresa 
Vitoria 
J e sús 
P o u l i t a . . . . . . . . 
Carl tón 
Fortuobto 
La Rallada 

I d e m . . . 
I d e m . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem' . . . 
Plomo . 
I d e m . . . 
Z i n c . . . 
Idem . . 
I lem . . 

12 
57 

154 
4 

19 
42 

8 
24 
36 
60 

154 

Valdelugueros. 
San E m i l i a t o . . . . . . 
Uem 
Matallaua 
Riaño 
Ig iUña . . . . . . 
Oeuciu. 
Idem 
Posada oe Valdeón. . 
i-'orullón . . . . . . . . . 
Posada de Valdeón. 

D. Rafiel O ejas. 
• Manuel Di»z 

Idem 
D. Vicente Miranila 

• Pedro Gómez 
» Aureliano M á r t i d . " . . . 
> Juan Garamendia . . . . 

ídem 
D. Gustavo Linnartz . . . 
B . L . Domecq 
D. Gustavo L i n n a r t z . . . . 

Llamazares. . . 
Cabezón de la Sal. 
Idem . ; . . . . . ; 
Orzonaga 
León . . . . . . . . . . V i 
ya l lndp l id ; . 
Abanto.. 
Idem . . . . . . . . . . 
Alemanin.. 
S a n t a n d e r . . . . . . . 
Alemania . . . 

No tiene 
Idem 
Idem -
D. Sabes M , Granizo 
No tiene • . ' 
Idem . 
D Matías Fe rnández 
Idem 
D Pedro Gómez 
No tiene 
D. Paiiro Gómez 

León 3 de Enero de 1908.—Ei Ingeniero Jefe. E . Cantalapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADM1NISTKACIÓN DE t i ACIE.ND.-. 
' DE LA PROVINCIA DE LEÓN ". 

R i q u e z a u r b a n a 

Circular 

Con esta fech» se dirige á los so 
ñores Alcaldes de los Ayuntamien 
tos de esta provincia, la siguiente 
orden circular: 

t E l art . 8.° de la ley de Prosu
puestos do 31 de Diciembre ú l t i m o , 
establece que de la décima adicinnal 
de la riqueza urbana, se rebajo la 
mitad; en su v i r t ud , y para que 
pueda tener efecto lo dispuesto, es 
preciso que esa Alc-ildia, en el pía 
zo improrrogable de die$ dias, sin 
excusa ni pretexto alguno, y bajo 
su más estrecha responsabilidad, se 
proceda á la formación de una nue
va lista cobratoria, en la que se de
duzca ¡5 b mitad la décima adicio
nal, y autorizada por V. y el Secre
tario, la remitau sin pérdida de mo
mento, toda vez que, dado lo avan
zado del tiempo, y teniendo que 
empezar la cobranza el dia 1.° de 

Febrero, es indispensable que este 
d o c u m e n t ó obre en es tá adminis
tración para ese dia, pues eo otro 
caso, será responsable el Ayunta
miento del pago del primer t r imes
t r e . » 

Y por si alguno de los señores 
Alcaldes no hubieran recibido el ofi
cio de referencia, y á los efectos le 
gales, teniendo en cuenta lo dis
puesto en el Reglamento de pruoe-
dimientos de i& de Octubre de 1903, 
so hace público para los fines de su 
más exacto cumpl imiento . 

León 3 de Enero de 1908.—El Ad -
ministrador de Hacienda, Juan Mon
te: o y Daza. 

AYUNTAMIENTOS 

Con T o m á s Mallo López, Alcaide 
constitucional del Exorno. A y u n 
tamiento de León. 
Hago saber: Que para cubrir el 

déficit resultante en el presupuesto 
ordinario para el corriente ejercicio 
de 1908, aprobado por la Junta m u 
nicipal en sesión de 23 de Diciem
bre ú l t imo , acordó f i rmar una t a r i 

fa de arbitrios especiales .sobre ar
t ículos de comer,.beber y arder no 
comprendidos en la general del im--
puesto de consumos; cuyo expe
dienta sé halla, de manifiesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
t é rmino de quince dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, á fin do que cualquier contr i 
buyente pueda enterarse y produ
cir las reclamaciones que estime 
oportunas. 

León 3 de Enero de 1908.—Tomás 
Mallo López. -

Alcaldía constitucional de 
Candín 

Hallándose f j - m a l o el proyecto 
do prasupaesto municipal de este 
Ayuntamieoto para el próximo año 
de 11108, se anuncia su exposición 
al psblico por t é r m i n o de quince 
dios, en la Secretoria de este A y u n 
tamiento; pues transcurrido dicho 
plazo la Asamblea municipal proce
derá á la discusión y aprobación de-

fiüitiva y remisión del mismo." al 
Sr. Gobernador c iv i l de la p rov in 
cia. 

Candín 27 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde,. Gerardo López .—El 
Secretario, C. J e s ú s Quiroga. 

• » 
Hallándose terminado y expuesto 

al público por t é rmino de ocho dias, 
en la Secretaria de Ayuntamiento, 
el padróu de cédulas personales 
para el próximo año de 190S, se 
hace saber al público para oir las 
reclamaciones que s-i presenten; 
pues transcurrido dicho plazo se re
mi t i rá á la Adminis t rac ión de H a 
cienda para su seporior a p i o b a c i ó n . 

Candín de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde. Gerardo López .—El 
Secretario, C. J e sús Quircga. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se halla terminado y expuesto a l 
público por t é rmino reglamentario, 
el padrón do cédulas personales de 
este Municipio para el año p r ó x i m o 
de 1908, pudiendo exsminarlo y ha-


